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Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

LEY DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA LABORAL  

Y EL ACOSO SEXUAL LABORAL 

 

ARTÍCULO 1º.- El presente régimen es aplicable a todo tipo de 

relación laboral en el ámbito privado y/o cuando resulte compatible en el 

ámbito público, quedando comprendido el personal que presta servicios con 

carácter permanente, transitorio o contratado, en cualesquiera de los poderes 

del Estado nacional, los organismos o reparticiones pertenecientes a la 

Administración Pública, centralizada o descentralizada, y todo otro organismo 

del Estado nacional. 
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ARTÍCULO 2º.- Se entiende por violencia laboral la acción psicológica 

que de forma sistemática y recurrente ejerza una persona o grupo de personas 

sobre un trabajador en el lugar de trabajo, con la finalidad de  destruir su 

reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y/o lograr que el trabajador 

abandone el lugar de trabajo. Se incluye toda acción que tenga por objeto 

intimidar, apocar, reducir, menospreciar, amedrentar, y/o perturbar emocional 

e intelectualmente a la víctima, con vistas a eliminarla del puesto de trabajo o 

de satisfacer la necesidad  de agredir, controlar y destruir del hostigador. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Se entiende por acoso sexual todo acto, comentario 

reiterado o conducta con connotación sexual, no consentida por quien la 

recibe, cuando se formula con anuncio expreso o tácito de causar un perjuicio 

a la víctima si no accede a los requerimientos del acosador, o cuando interfiere 

el habitual desempeño del trabajo o provoca un ambiente de trabajo 

intimidatorio, hostil u ofensivo. 

Se considerará que el acoso sexual reviste especial gravedad cuando la 

víctima se encuentre en una situación de particular vulnerabilidad. 

 

 ARTÍCULO 4º.- El Poder Ejecutivo deberá implementar una campaña 

de difusión y capacitación para que en toda relación laboral, sea ésta pública o 

privada, el empleador  mantenga, en los lugares de trabajo, las condiciones 

adecuadas para evitar situaciones de violencia laboral o acoso sexual . 

 

 ARTÍCULO 5º.- El trabajador podrá hacer denuncia del contrato de 

trabajo en los términos del artículo 242 de la LCT o de los estatutos especiales 
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o convenios que lo rijan, cuando fuere objeto de violencia laboral o acoso 

sexual en ocasión del mismo, sea éste ejercido por el empleador, un superior 

jerárquico u otro trabajador. En estos dos últimos casos, siempre que 

mediando denuncia por parte de la víctima, el empleador no adoptare las 

medidas necesarias para hacer cesar tal conducta. 

 

 ARTÍCULO 6º.- Ningún trabajador podrá ver modificadas sus 

condiciones de trabajo ni ser despedido por denunciar ser víctima de acoso 

sexual o de violencia laboral. Tal conducta por parte del empleador dará 

derecho al trabajador a hacer uso de las opciones previstas en el artículo 66 de 

la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y en la 

ley 23.592.  

Se presume, salvo prueba en contrario, que el despido o la modificación 

de las condiciones de trabajo del empleado, obedece a su denuncia, cuando 

ocurra dentro del año subsiguiente a su denuncia. 

 

 ARTÍCULO 7º.- El acoso sexual dará lugar a la aplicación de las 

sanciones disciplinarias que correspondan según el régimen aplicable al 

responsable de la violencia o del acoso. 

 

 ARTÍCULO 8º.- Se presume, salvo prueba en contrario, que el despido 

del  trabajador que denunciara fundadamente una situación de violencia 

laboral o acoso en el ámbito de trabajo obedece a ese motivo cuando fuese 

dispuesto hasta un (1) año después de formulada la denuncia. 
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 Igual presunción regirá respecto de los testigos en procedimientos en 

que se debata o investigue la existencia de violencia laboral o acoso, cuando 

fuese dispuesto desde la fecha de ofrecimiento de su declaración testimonial y 

hasta un (1) año después de producirse la declaración respectiva ante el 

organismo interviniente. Esta protección cesará si la declaración no se hubiese 

producido. 

En caso que el empleador produzca un despido que obedezca a esos 

motivos y durante los lapsos indicados, deberá abonar al trabajador una 

indemnización equivalente a un año de remuneraciones, que se acumulará a la 

establecida en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo. 

 

 ARTÍCULO 9º.- La víctima de violencia laboral o acoso sexual tiene 

derecho a obtener una reparación por los daños y perjuicios padecidos, de 

conformidad con las reglas del Código Civil. El empleador que haya sido 

notificado de la situación de violencia laboral o acoso sexual es solidariamente 

responsable, salvo que acredite fehacientemente que tomó una acción 

inmediata y apropiada para corregir la situación. 

 El autor de violencia laboral o acoso sexual es personalmente 

responsable de los daños y perjuicios ocasionados a la víctima, al empleador o 

a un tercero con los alcances previstos en el Código Civil, sin perjuicio de las 

responsabilidades previstas en la presente ley. 

 

 ARTÍCULO 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dios guarde al señor Presidente.  


